	[image: image1.png]




	CONVOCATORIA DE INVITACIÓN


	INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NUM.
ENS- I-A-02-2011
COMPRANET




______________________________________________________________________________



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA

 DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
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COMPRANET:  
ADQUISICIÓN DE
EQUIPO DE LABORATORIO PARA LA FACULTAD DE INGENIERIA
	
	14 DE FEBRERO DE 2011


INFORMACIÓN GENERAL

1.- FUENTE DE LOS RECURSOS:

LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BAJA CALIFORNIA en lo sucesivo denominado “La Convocante”, convoca a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas pública nacional de carácter Presencial Número ENS-I-A-RF-02-2011 financiada con recursos federales para la adquisición de Equipo de Laboratorio para la Facultad de Ingeniería.
2.- NORMATIVIDAD APLICABLE:

La presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas  se substanciará con estricto apego a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en adelante “La Ley”, el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en adelante “El Reglamento”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley Sobre Metrología y Normalización, Código Fiscal de la Federación,  Normas Oficiales Mexicanas, Presupuesto de Egresos de la UABC, así como por las demás disposiciones y normas administrativas vigentes en la materia en adelante “Normatividad vigente”; en lo conducente y de manera supletoria se aplicará la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en adelante “Ley Supletoria”.

3.- PERSONAS QUE PODRÁN PARTICIPAR:

3.1 Únicamente pueden participar en la presente invitación personas físicas de nacionalidad mexicana y morales constituidas bajo las leyes mexicanas, siempre que los bienes que oferten sean producidos en México y cuenten por lo menos con un 30% de contenido nacional, debiendo cumplir con las siguientes condiciones:

a) No encontrarse en alguno de los supuestos contenidos en los artículos 50 y 60 de “La Ley”.

b) Entregar sus ofertas por escrito debidamente firmadas por el licitante o su representante legal, contenidas en sobre cerrado dirigido a “La Convocante”, identificando el número de la invitación y nombre o razón social del licitante, en la fecha y hora señalada para el acto de presentación y apertura de proposiciones, ya sea personalmente en la sala de juntas de la Vicerrectoría ubicada en Km. 103 Carretera Tijuana-Ensenada, Ensenada , Baja California o mediante el servicio postal o mensajería, precisamente en el domicilio de “La Convocante” ubicado en Km. 103 Carretera Tijuana-Ensenada, Ensenada, Baja California, siendo la exclusiva responsabilidad de los licitantes de confirmar el recibo de sus propuestas, lo anterior en términos de las disposiciones del artículos 27 y 34 de “La Ley”. 
c) Una vez entregadas las ofertas estas no podrán ser retiradas por los participantes por lo que permanecerán vigentes hasta la formalización de los contratos correspondientes, lo anterior en términos de las disposiciones de los artículos  26 de “La Ley” e inciso “D” fracción III del 39 de su Reglamento.

3.2. De acuerdo a la previsto en el artículo 34 de “La Ley”, dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones sin necesidad de constituir una nueva sociedad siempre que, para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se establezcan con precisión y a satisfacción de “La Convocante”, las partes a que cada persona se obligará, así como la manera en que se exigiría el cumplimiento de las obligaciones que en su caso deriven tanto de la propuesta presentada como del contrato respectivo. En este supuesto la propuesta deberá ser firmada por el representante común que para tal efecto haya sido designado por el grupo de personas, cumpliendo los siguientes aspectos:
1.- Deberán suscribir e incluir en su propuesta convenio de proposición conjunta, en el que manifestarán lo siguiente:
a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas agrupadas, identificando en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas; 
b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, identificando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación;

c) La designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la propuesta en el procedimiento de invitación, mismo que firmará la proposición;

d) La descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y

e) Estipulación expresa de que el contrato lo firmarán cada una de las personas agrupadas o sus representantes legales según sea el caso, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad, y que estas quedarán obligadas en forma mancomunada y solidaria con los demás integrantes, para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se formalice.

2.-  Las personas que presenten la proposición conjunta podrán constituirse en una nueva sociedad para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de proposición conjunta, siempre y cuando mantengan en la nueva sociedad las responsabilidades de dicho convenio. Quinto párrafo del artículo 34 de “La Ley”
3.3. Los licitantes solo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación, de acuerdo a lo ordenado en el noveno párrafo del artículo 26 de “La Ley”. 

4.- CALENDARIO DE LOS EVENTOS

	VISITA A INSTALACIONES
	Junta de 

aclaraciones
	Presentación y apertura de proposiciones
	Fallo

	No aplica
	17-feb-2011
11:00
	23-feb-2011
11:00 HRS.
	25-feb-2011
11:00




5.- DE LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: En términos de las disposiciones del artículo 29 de “La Ley” se proporciona a los licitantes la información sobre la DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS BIENES Y CONDICIONES QUE DEBERÁN CUBRIR LAS PROPUESTAS QUE SE PRESENTEN.

Los licitantes deberán presentar su propuesta por una o varias partidas completas en las que deseen participar debiendo cumplir con las especificaciones técnicas y condiciones señaladas en esta convocatoria de la invitación.
5.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS requeridas de los bienes a adquirir:
A efecto de que las propuestas sean susceptibles de evaluación en términos de las disposiciones del artículo 36 de “La Ley”, los licitantes deberán expresar con toda precisión en éstas las especificaciones y condiciones que se indican en los numerales 5.1 al 5.4 que adelante se indican.
La descripción amplia y detallada de los bienes solicitados, se contemplan en el anexo numero 2 (dos), el cual es la base para cotización y forma parte integrante de estas bases.
	Partida
	DESCRIPCIÓN
	Cantidad
	Unidad de medida

	1
	ESPECTROFOTÓMETRO UV-VIS CON DOBLE HAZ DE LUZ, PARA LA OBTENCIÓN DE MEDIDAS EXACTAS.
	1
	PIEZAS

	2
	TERMOCICLADOR
	1
	PIEZAS

	3
	CAMPANA DE EXTRACCIÓN PARA LABORATORIO PARA EL MANEJO DE COMPUESTOS ORGÁNICOS,
	1
	PIEZAS

	4
	BAÑO DE TEMPERATURA C/AGITACION 0-100°
	1
	PIEZAS

	5
	BAÑO SECO DIGITAL
	1
	PIEZAS

	6
	PLACA DE CALENTAMIENTO CON AGITACION
	1
	PIEZAS

	7
	BLOCK PARA BAÑO SECO
	1
	PIEZAS


Las marcas y modelos mostradas, son indicativas y  no restrictivas, pudiéndose ofertar otras marcas y modelos, siempre y cuando cumplan o mejoren las características descritas.

Los bienes propuestos por los licitantes en sus ofertas técnica y económica deberán cumplir como mínimo con las especificaciones y características señaladas en la presente convocatoria y contar por lo menos con un 30% de grado de contenido nacional de conformidad con lo señalado en la fracción I del penúltimo párrafo artículo 28 de “La Ley”. 
5.2 LUGAR, CONDICIONES  Y PLAZO DE ENTREGA:

En su propuesta técnica los licitantes deberán indicar que los bienes objeto de la presente invitación serán entregados en la Facultad de Ingeniería ubicada en Km. 103 Carretera Tijuana-Ensenada, Ensenada, Baja California, dentro de los 35 días  posteriores a la firma del contrato; lo anterior a entera satisfacción de “La Convocante”, lo anterior  bajo la condición especificada en cada partida, es decir incluyendo en su precio los costos correspondientes a traslado, seguros, maniobras de carga y descarga.
5.3 PERÍODO DE GARANTÍA DE LOS BIENES:

En su propuesta técnica los licitantes deberán indicar el periodo mínimo de un año de garantía por los bienes que oferta en el presente procedimiento de adjudicación, la cual deberá otorgar el o los proveedores y respaldada por el o los fabricantes garantizando contra fallas, vicios ocultos, defectos de fabricación o calidad inferior a la propuesta, misma que corresponderá por lo menos el término señalado en las especificaciones ya indicadas para cada partida, descritas en el anexo dos, lo anterior contado a partir de la recepción total de los bienes a entera satisfacción de “La Convocante”.
Esta garantía tendrá por objeto responder contra los defectos de fabricación y vicios ocultos que en su caso pudieran presentar los bienes con posterioridad a su recepción; el licitante será el responsable de hacer válida la misma y deberá responder por los bienes garantizados directamente ante “La Convocante”. 
5.4.- CONDICIONES DE PRECIO: 

En su propuesta económica los licitantes deberán indicar que los bienes ofertados se cotizan en condición de precio fijo y en pesos mexicanos. 
6.-  NEGOCIACIÓN DE CONDICIONES:

En cumplimiento de las disposiciones del séptimo párrafo del artículo 26 de “La Ley” ninguna de las condiciones contenidas en la presente convocatoria de invitación, así como las proposiciones presentadas  por los licitantes podrán ser negociadas.

7.-  CONDICIONES DE PAGO:

El importe total de los bienes materia de la presente invitación, se cubrirá en pesos mexicanos de la manera siguiente:
30% máximo (treinta por ciento) de anticipo en caso de requerirse previa entrega de la fianza de garantía respectiva de acuerdo a lo ordenado por el artículo 48 de “La Ley”;

70% (setenta por ciento) o el 100% (cien por ciento) según el caso una vez entregada la totalidad de los bienes materia de esta invitación, a entera satisfacción de “La Convocante”, dentro de los quince días naturales siguientes a la recepción de la factura correspondiente, en términos del artículo 51 de “La Ley”.
8.- DOCUMENTOS DE LA INVITACIÓN.
En los documentos que integran la presente convocatoria de invitación se detallan los bienes requeridos, el procedimiento de adjudicación y las condiciones para la presentación de las propuestas y modelo de contrato; formando parte integrante de las mismas los siguientes anexos:

	Anexo  “1”
	Formato de Propuesta Técnica 



	“Anexo 2”
	Características de los bienes demandados y cantidades  requeridas


	“Anexo 3” 
	Declaración de Facultades

A) Acreditación de la personalidad

B) Carta poder



	“Anexo 4”
	Formato de declaraciones
· Declaración de Integridad

· Declaración de Impedimentos legales
· Declaración de Nacionalidad
· Declaración de garantía de los bienes
· Declaración de manifiesto de Normas Oficiales (no aplica)


	“Anexo 5”    
	Acuerdo de estratificación de la empresa 


	“Anexo 6”   
	Carta de respaldo del distribuidor


	“Anexo 7”    
	Catálogo de Conceptos



	“Anexo 8”    
	Formato de Propuesta Económica



	“Anexo 9”    
	Modelo de Contrato


Se recomienda a los licitantes examinar minuciosamente y de manera previa a la presentación de sus proposiciones, todas y cada una de las instrucciones, formatos, condiciones y especificaciones que figuren en la presente convocatoria de invitación y sus anexos, debiendo expresar tales condiciones en su propuesta, en el entendido que el incumplimiento de las condiciones que no afecten la solvencia de las propuestas no será  motivo  para desecharlas.     
9.- IDIOMA DE LAS PROPOSICIONES:
La proposición que prepare el licitante y toda la documentación relacionada con la misma, deberá ser redactada precisamente en idioma español.
10.- REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS:

Toda la documentación integrante de la propuesta será preparada preferentemente en papel membretado del licitante u ostentar sello o información suficiente que permita identificar a su oferente; y con fundamento en Artículo 27 de “La Ley” y 38 de su Reglamento presentarse debidamente firmados por el licitante o su representante legal. 

10.1.- LA PROPOSICIÓN CONSTARÁ DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

A. Propuesta Técnica.- Deberá presentarse de conformidad con las especificaciones técnicas y condiciones indicadas en el anexo 2 de la convocatoria de invitación y contendrá una explicación detallada de las características de los bienes considerando las especificaciones solicitadas en la convocatoria pudiendo utilizar para ello el formato proporcionado en el Anexo 1 de esta convocatoria. Deberá incluirse en dicho documento por lo menos la información relativa a las especificaciones de los bienes correspondientes a cantidad, unidad de medida, garantía, marca, modelo y en anexo 4 la manifestación bajo protesta de decir verdad que garantiza los bienes en términos de lo solicitado en los puntos 5.1 y 5.3 de esta invitación; así  mismo deberá expresarse las condiciones de tiempo, lugar y forma de entrega; requisito que se hace exigible en términos de las disposiciones fracción II del artículo 29

 de “La Ley” en relación directa con la del mismo ordenamiento. Dicho documento deberá estar debidamente firmada por persona que ostente facultades para ello, en la última hoja de la propuesta y deberá estar foliados en todas y cada una de las hojas que la integren de acuerdo artículo 50 del Reglamento de “La Ley”.  de la  
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que los bienes y condiciones ofertados por el licitante cumplan cabalmente con las solicitadas en la presente convocatoria.
B. Declaración de facultades.- Presentar un escrito en el que su firmante manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades para comprometerse por sí o por su representada, lo anterior en términos de las disposiciones del artículo 29 fracción VI de “La Ley”, pudiendo utilizar para ello el formato proporcionado en el Anexo 3 de esta convocatoria;  requisito que se hace exigible en términos de las disposiciones último párrafo del artículo 27 y relación directa con la fracción VI del 29 de  “La Ley”. 
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar la solvencia de la misma y que el licitante cuente con la capacidad legal suficiente para comprometerse en términos del contrato que se derive del presente procedimiento.
C. Declaración de integridad.- En la que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismo o a través de interpósita persona se abstendrá de adoptar conductas para que los funcionarios universitarios induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosa con relación a los demás participantes, pudiendo utilizar para ello el Anexo 4 de esta convocatoria; requisito que se hace exigible en términos de las disposiciones del artículo 29 fracción IX  de “La Ley”.
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que el licitante cuente con la capacidad legal suficiente para comprometerse en términos del contrato que se derive del presente procedimiento.
D. Manifestación de impedimentos legales.-  En la que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad de NO encontrarse en ningún supuesto de los artículos 50 y 60 de “La Ley”; pudiendo utilizar el formato Anexo 4 de la convocatoria; requisito que se hace exigible en términos de las disposiciones del artículo 29 fracción VIII  de “La Ley”.
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que el licitante cuente con la capacidad legal suficiente para comprometerse en términos del contrato que se derive del presente procedimiento.

E. Declaración de nacionalidad.- Presentar escrito en el que bajo protesta de decir verdad, manifieste el licitante ser de nacionalidad mexicana y que la totalidad de los bienes que oferta y en su caso entregará, son producidos en México y tienen un grado de contenido nacional de por lo menos el treinta por ciento, pudiendo utilizar el formato Anexo 4 de la convocatoria; requisito que se hace exigible en términos de las disposiciones del artículo 28 fracción I de la “La Ley”.
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que el licitante cuente con la capacidad legal suficiente para participar en el procedimiento.
F. Catálogo y ficha técnica.- De los bienes objeto de esta invitación, emitidos por el distribuidor de la marca propuesta por el licitante, de la partida en que participe, donde se especifiquen las características técnicas de los bienes ofertados, redactados en idioma español o acompañados de traducción simple al idioma español, identificando claramente en ellos la marca y los modelos propuestos, sus especificaciones y características, mismas que deberán concordar como mínimo con las solicitadas en anexo 2 de la presente convocatoria y con la propuesta técnica presentada; pudiendo ser exhibidos en copias fotostáticas o por medio de documentación obtenida de Internet, debidamente firmados por el licitante o su representante legal. 
En caso de existir discrepancias entre la propuesta técnica detallada (solicitada en el inciso A que antecede) y el catálogo y ficha técnica presentados, se considerará que su propuesta no cumple con las especificaciones técnicas, por lo que será desechada; requisito que se hace exigible en términos de las disposiciones del segundo párrafo del artículo 26 de “La Ley” en relación directa con la fracción II del artículo 29 del mismo ordenamiento.
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que los bienes y condiciones ofertados por el licitante cumplan cabalmente con las solicitadas en la presente convocatoria.
G. Currículum Vitae del Licitante.- En el que indique la infraestructura con la que cuenta, organigrama, plantilla de personal, descripción de instalaciones, capacidad de cobertura y relación de clientes, y realizar declaración sobre la estratificación de la empresa, en la que deberá precisar claramente el tipo de empresa que corresponda ya sea micro, pequeña o mediana; para lo anterior se estará al contenido del acuerdo por el que se establece la estratificación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 30 de junio de 2009 de acuerdo al ejemplo indicado en Anexo 5 de esta convocatoria. 

Estos aspectos se consideran necesarios para conocer la capacidad del licitante para cumplir con los compromisos que deriven del contrato; omitir la presentación de este éste documento no será motivo para desechar la propuesta, sin embargo no será tenida en cuenta para la aplicación del margen de preferencia en caso de igualdad de condiciones a que alude el segundo párrafo del artículo 36 Bis de “La Ley”. 
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para conocer su capacidad y cobertura, además para la aplicación del margen de preferencia ya indicado.
H. Catálogo de Conceptos.- Utilizando para ello el formato proporcionado en el Anexo 7 de esta convocatoria, señalando las condiciones de precio y pago en concordancia con lo solicitado en los numerales 5.4 y 7 de la presente convocatoria;  requisito que se hace exigible en términos de las disposiciones de los artículos 26 segundo párrafo, 36 y 36 Bis de “La Ley”. Así mismo deberá estar foliados en todas y cada una de las hojas que la integren de acuerdo artículo 50 del Reglamento de “La Ley”.
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que los precios de los bienes ofertados son aceptables para “La Convocante”.  
I. Carta de respaldo del distribuidor.- En la cual manifieste el distribuidor que respalda la propuesta técnica de los bienes que oferta, así como la garantía de los mismos en territorio nacional. Utilizando para ello el formato proporcionado en el Anexo 6 de esta convocatoria.

Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que la garantía se hará efectiva con el fabricante y/o distribuidor en territorio nacional lo cual garantiza solución a corto plazo. 

J. Propuesta Económica.- Proporcionado la información contenida en el Anexo 8 de esta convocatoria; requisito que se hace exigible a efecto de estar en condiciones de realizar la evaluación de la propuesta en términos de las disposiciones de los artículos 26 segundo párrafo, 36 primer párrafo y 36 Bis de “La Ley”.  Dicho documento deberá estar debidamente firmada por persona que ostente facultades para ello, en la última hoja de la propuesta y deberá estar foliados en todas y cada una de las hojas que la integren de acuerdo artículo 50 del Reglamento de “La Ley”.  .
Este documento será rubricado por el servidor público que presida el acto de presentación y apertura de proposiciones y por el licitante que sea designado por los participantes, si asistiere alguno.
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que los bienes y sus precios sean ofertados en términos de las condiciones establecidas en la convocatoria. 
K. Manifestación sobre normas oficiales.- Presentar escrito en el que bajo protesta de decir verdad, manifieste el licitante que los bienes que oferta cumplen con las Normas Oficiales Mexicanas y en su caso deberá adjuntar copia de las certificaciones que resulten aplicables en términos de las disposiciones de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización, pudiendo utilizar el formato Anexo 4 de la convocatoria requisito que se hace exigible en términos de la disposición del artículo 20 fracción VII de “La Ley”. (No aplica para este procedimiento.
11. PRECIOS DE LA PROPUESTA:
El licitante indicará en el Catálogo de Conceptos (Anexo 7) la condición de precio fijo durante la tramitación del presente procedimiento de invitación y la vigencia del contrato, así como en caso de convenios modificatorios al mismo, por lo que los precios ofertados no estarán sujetos a variación, salvo lo contemplado en términos de las disposiciones del primer párrafo del artículo 44 de “La Ley”.
El precio deberá ser desglosado de la siguiente manera: precio unitario de los bienes solicitados, para la evaluación de la propuesta mediante la aplicación del criterio de evaluación binario.
Deberá señalar el importe de la partida, subtotal y el importe del Impuesto al Valor Agregado a trasladar, así mismo se indicarán las condiciones de precio, pago y moneda que se oferta de acuerdo a lo indicado en la presente convocatoria. 

Para la determinación de los precios unitarios, el licitante deberá tomar en consideración necesariamente los costos directos e indirectos relacionados con la entrega de los bienes materia de la presente invitación, incluyendo entre otros los fletes, acarreos, maniobras de carga y descarga, las primas correspondientes a los seguros y todos los costos relacionados para la entrega oportuna de los bienes en el lugar y bajo las condiciones establecidas en esta convocatoria. 
En caso de errores aritméticos en las proposiciones, se aplicarán los criterios de rectificación que se indican a continuación: 
a) Si la discrepancia tiene lugar entre el precio unitario y el total, prevalecerá el precio unitario, corrigiéndose el precio total. 
b) Si la discrepancia tiene lugar entre las cantidades expresadas en letra y las expresadas en número, prevalecerá lo expresado en letra, aplicando la corrección respectiva. 

Sólo habrá lugar a la rectificación por parte de “La Convocante” y si el licitante no acepta la corrección, se desechará su propuesta. 

12.  FORMATO Y FIRMA DE LAS PROPOSICIONES:
La Propuesta deberá presentarse por escrito en idioma español, incluyendo toda información relacionada con los bienes solicitados en forma clara y detallada, sin raspaduras o enmendaduras, considerando en las mismas la o las partidas por las que decidan participar firmada autógrafamente por el licitante o la persona facultada para comprometer al licitante en la última hoja de cada documento solicitado, en términos de las disposiciones de los artículos 27, 29 fracción VI y 34 de “La Ley”. 
Así mismo cada uno de los documentos que integren la propuesta y aquellos distintos a esta, deberán estar foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se deberán numerar de manera individual las propuestas técnicas y económicas, así como el resto de los documentos que entregue el licitante de acuerdo con el segundo párrafo del artículo 50 del Reglamento de “La Ley”.
13. ACTOS DEL PROCEDIMIENTO:

13.1 VISITA A INSTALACIONES 

No aplica para este procedimiento
13.2  JUNTA DE ACLARACIONES:

En términos de las disposiciones del artículo 33 bis de “La Ley” el acto será presidido por el servidor público designado por “La Convocante” quien estará asistido por al menos un representante del área técnica usuaria de los bienes objeto del procedimiento, procediendo en el mismo acto a resolver en forma clara y precisa las dudas y planteamientos que previamente hubieren formulado los licitantes respecto del contenido de la convocatoria de la presente invitación; la asistencia de los licitantes a este acto será optativa.

Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria deberán presentar un escrito, en el que expresen su interés en participar en la invitación por sí o por conducto de representante, manifestando los datos generales del interesado y, en su caso del representante.

Las solicitudes de aclaración podrán enviarse a los siguientes correos electrónicos: romaniii@uabc.edu.mx, ctoledo@uabc.edu.mx o entregarlos personalmente en el domicilio de “La Convocante” ya indicado, lo anterior a más tardar con veinticuatro horas de anticipación a la fecha señalada en esta convocatoria para que tenga verificativo el acto de junta de aclaraciones.
Adicionalmente será necesario que los interesados presenten al momento de ingresar a la junta de aclaraciones un escrito simple bajo protesta de decir verdad conteniendo los datos señalados en el artículo 48 del Reglamento de “La Ley” pudiendo utilizar al efecto el formato proporcionado en el anexo 3A y 3B  de esta convocatoria, lo anterior a efecto de dar cumplimiento a al artículo 33bis de “La Ley” y artículo 45 de su Reglamento. 
Concluida la primera junta de aclaraciones de ser necesario “La Convocante” podrá citar a ulteriores juntas y siendo el caso podrá diferir el acto de presentación y apertura de proposiciones a fin de que este último se ajuste a los plazos establecidos en el artículo 32 de “La Ley”.

La celebración del acto de junta de aclaraciones tendrá lugar el día  17 de febrero de 2011 a las 11:00 horas en sala de juntas de Vicerrectoría ubicada en Km. 103 Carretera Tijuana-Ensenada, Baja California.
Las dudas y planteamientos formulados por los interesados, así como las aclaraciones que se deriven de los mismos y las modificaciones que en su caso emita “La Convocante” derivado de las preguntas formuladas constarán en el acta que al efecto se formule, misma que será firmada por los asistentes, sin que la falta de firma de alguno de ellos le reste validez o efectos. 

De dicha acta se entregará copia a los asistentes, y al finalizar el acto se fijará un ejemplar de la misma en el pizarrón de avisos instalado en el domicilio de “La Convocante” indicado anteriormente, por un término no menor de cinco días hábiles; siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal, en términos de las disposiciones del artículo 37 Bis de “La Ley”.

   13.3 MODIFICACIONES A LA CONVOCATORIA DE INVITACIÓN:

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 33 de “La Ley”,  siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de licitantes, “La Convocante” podrá modificar los plazos u otros aspectos establecidos en la convocatoria de la invitación, a partir de la fecha en que sea entregada la última invitación  y hasta inclusive el séptimo día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones y serán difundidas a más tardar el día hábil siguiente a aquel en que se efectúen. Cualquier modificación a la convocatoria de la invitación,  incluyendo las que deriven de las juntas de aclaraciones formará parte de la presente convocatoria y deberán ser consideradas por los licitantes en la elaboración de su proposición. 

13.4. REVISION PREVIA DE DOCUMENTOS:

La revisión de documentos distintos a la propuesta técnica y económica a que alude el artículo 34 de “La Ley” será realizada por “La Convocante” el día 23 de febrero de 2011, en el horario comprendido de 11:00 a 11:15 dicha revisión será optativa para los licitantes. 
13.5 ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES:
Las proposiciones deberán ser presentadas por los licitantes personalmente, conforme a lo previsto en el artículo 34 de “La Ley”, se recibirán en sala de juntas de Vicerrectoría ubicada en Km. 103 Carretera Tijuana-Ensenada, Ensenada, Baja California, a más tardar a las 11:15  horas del día_23 de febrero de 2011, o a su elección podrán enviarlas por servicio postal o mensajería al domicilio de “La Convocante”, ubicado en Km. 103 Carretera Tijuana-Ensenada, Ensenada, Baja California quedando bajo la responsabilidad de los licitantes que sean entregadas con la  debida oportunidad, previo a la hora de la fecha antes señaladas, en el domicilio y lugar indicado en esta convocatoria, recabando acuse de recibo de la convocante.
El acto será presidido por el servidor público que designe “La Convocante” y se sujetará a lo señalado en el artículo 35 de “La Ley” conforme a lo siguiente:
Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá a su apertura, haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido.

De entre los licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con el servidor público designado por “La Convocante” rubricarán las partes de las proposiciones que previamente se hayan determinado en la convocatoria las que constarán documentalmente.
Se levantará acta que servirá como constancia de la celebración del acto, en la que se hará constar el importe de cada una de ellas; se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo, misma que quedará comprendida dentro de los 20 días naturales siguientes o de considerarse necesario, “La Convocante”  podrá diferir el acto de emisión de fallo siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de veinte días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente para ello. Artículo 35 fracción tercera.
Se entregará copia del acta a los asistentes, y al finalizar el acto se fijará un ejemplar de la misma en el pizarrón de avisos instalado en el Departamento  de Servicios Administrativos de “La Convocante” en el domicilio ya indicado, por un término no menor de cinco días hábiles; siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal, en términos de las disposiciones del artículo 37 Bis de “La Ley”.
“La Convocante” procederá a realizar la evaluación de las proposiciones aceptadas aplicando los criterios establecidos en la convocatoria y verificando que las mismas cumplan con las especificaciones y requisitos solicitados.
13.5.  CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS:

CRITERIO EVALUACIÓN BINARIO: De acuerdo a lo indicado en la fracción II del artículo 36 Bis  de “La Ley” , a continuación se proporciona la información que deberán presentar los licitantes como parte de su propuesta para la aplicación de este criterio.

Tal criterio se toma en virtud de que los bienes a adquirir están  estandarizadas y el factor preponderante que considera para la adjudicación de los contrato es el precio más bajo por lo cual no es necesaria alguna otra evaluación y con fundamento en el artículo 36 de “La Ley” y 51 del Reglamento. 
13.5.1.  CONCEPTOS TÉCNICOS, ECONÓMICOS QUE SE TENDRÁN EN CUENTA EN LA EVALUACIÓN BAJO EL CRITERIO EVALUACIÓN BINARIA:

Se considerará que la oferta cumple con las especificaciones solicitadas en el anexo 2 y numeral 5 cuando los bienes que oferte cuenten precisamente con las solicitadas en esta convocatoria y correspondan con las indicadas en los catálogos y fichas técnicas emitidas por el fabricante que presente adjunto a su propuesta técnica de acuerdo a lo siguiente:
a) CALIDAD.- Cumplimiento de las especificaciones señaladas en la convocatoria, tales como: componentes de los bienes, características específicas señaladas en las especificaciones precisadas en el anexo 2 de la presente convocatoria, garantía mínima solicitada.

b) CANTIDAD.- Deberá ofertarse el volumen de bienes solicitados en la presente convocatoria de acuerdo con la partida en que participe el licitante. Cabe indicar que no se aceptarán propuestas, cuando la cantidad de los bienes ofertados sea menor al 100% por partida de lo  solicitado.
c) OPORTUNIDAD.- Deberán ofertarse únicamente las condiciones dentro del tiempo y en lugar y forma de entrega señaladas en la presente convocatoria.
 13.5.2.  CONCEPTOS ECONÓMICOS A EVALUAR:
a) PRECIOS COTIZADOS.- Que los precios de los bienes y las condiciones económicas ofertadas sean convenientes para “La Convocante” en términos de las disposiciones de las fracciones XI y XII del artículo 2 de “La Ley” y 51 del Reglamento. 
b) FINANCIAMIENTO.- Crédito 15 días naturales de acuerdo a lo solicitado en la presente convocatoria.
El método de evaluación será por comprobación documental sobre las proposiciones presentadas, verificando que estas cumplan con las especificaciones y condiciones señaladas en la convocatoria, para lo cual se tendrá a la vista cada uno de los documentos integrados a las proposiciones recibidas y se elaborará cuadro comparativo de las condiciones ofertadas por los licitantes participantes en el que se indicará lo siguiente:

a).- Si cumplen o no con las especificaciones y condiciones técnicas y económicas requeridas por “La Convocante” en la presente convocatoria.

b).- Las condiciones de precio ofertadas por los licitantes considerados en la presente convocatoria para efectos de empate, en igualdad de condiciones.

La adjudicación se hará a la propuesta que presente el menor precio conveniente de conformidad con la normatividad indicada en el punto 13.5.2.
En caso de existir igualdad de condiciones y con el mejor precio conveniente, se otorgará el margen de preferencia señalado en “La Ley” a las personas que integren el sector de micros, pequeñas y medianas empresas nacionales.

De persistir empate entre las personas del sector señalado la adjudicación se efectuará al licitante que resulte ganador del procedimiento de insaculación (sorteo manual) que celebre “La Convocante” en el propio acto de fallo, el cual consistirá en la participación de un boleto por cada propuesta que resulte empatada los cuales serán depositados en una urna de la que se extraerá el boleto del licitante ganador. 

13.6 MOTIVOS POR LOS QUE SE DESECHARÁ UNA PROPOSICIÓN:
A) El incumplimiento de alguno de los requisitos, condiciones o especificaciones establecidos en ésta convocatoria que por sí mismos afecten la solvencia de la propuesta, de acuerdo a lo dispuesto el artículo 37 de “La Ley” y en caso de rectificación a errores aritméticos si no es aceptada por el licitante.

B) Si se comprueba que algún licitante hubiere acordado con otro u otros elevar los precios de los bienes materia de la invitación o intervino en cualquier acuerdo que tenga por objeto obtener una ventaja sobre los demás licitantes, en términos de lo dispuesto por la fracción XV del artículo 29 de “La Ley”. 

C) Se compruebe que el licitante se encuentra en alguno de los supuestos contenidos en los artículos 50 y 60 de “La Ley”.

D) Cuando alguno de los documentos integrantes de la oferta no se encuentre firmado por la persona facultada para ello, en términos de las disposiciones de los artículos 27 y 34 de  “La Ley”.

E) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de  “La Ley”.
13.7.  CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

La adjudicación será por partida completa al licitante  que reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas en la presente convocatoria, que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas  y presente el mejor precio conveniente, mismo se determinará a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente y a este se le restara el 40%.
13.8.  FALLO DE LA INVITACIÓN:

El Fallo de la invitación se dará a conocer en junta pública que se celebrará en el domicilio de “La Convocante” ubicado en sala de juntas de Vicerrectoría ubicada en Km. 103 Carretera Tijuana-Ensenada, Ensenada, Baja California a más tardar a las 11:00 horas del día 25 de febrero de 2011, a la que libremente podrán asistir los licitantes que hubieran presentado proposición, entregándoseles copia del mismo y levantándose el acta respectiva. 

Se entregará copia del acta a los asistentes, y al finalizar el acto se fijará un ejemplar de la misma en el pizarrón de avisos instalado en la dirección Administrativa de “La Convocante” en el domicilio indicado en el párrafo que antecede, por un término no menor de cinco días hábiles; siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal, en términos de las disposiciones del artículo 37 Bis de “La Ley”. 
Así mismo, a los licitantes que no hayan asistido a la junta pública, se les enviará por correo electrónico un aviso informándoles que el acta del fallo se encuentra a su disposición. 

Con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles, derivado de lo anterior y con fundamento en el artículo 46 “La Ley” y  artículo 84 del Reglamento, el licitante adjudicado a solicitud de “La Convocante” iniciará el suministro a partir de la recepción de la orden de compra, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmar el contrato en la fecha y términos señalados en el mismo fallo
Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo procederá la inconformidad en términos del Título Sexto, Capítulo Primero de “La Ley”.

En términos de lo ordenado por el artículo 37 de “La Ley” cuando se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra naturaleza, que no afecte el resultado de la evaluación realizada por “La Convocante”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su notificación y siempre que no se haya firmado el contrato, “La Convocante” procederá a su corrección, con la intervención del superior jerárquico del funcionario universitario responsable del procedimiento de adjudicación, aclarando o rectificando el mismo, mediante el acta administrativa correspondiente, en la que se harán constar los motivos que lo originaron y las razones que sustentan su enmienda, hecho que se notificará a los licitantes que hubieran participado en el procedimiento de contratación, remitiendo copia de la misma al Órgano Interno de Control dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de su firma.
Si el error cometido en el fallo no fuera susceptible de corrección conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, el funcionario universitario responsable dará vista de inmediato al Órgano Interno de Control, a efecto de que, previa intervención de oficio, se emitan las directrices para su reposición.
14. MOTIVOS PARA DECLARAR DESIERTA O CANCELAR LA INVITACIÓN O ALGUNA DE LAS PARTIDAS INCLUIDA EN LA MISMA:
14.1. “La Convocante” podrá declarar desierta la invitación o alguna de las partidas cuando la totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados o los precios ofertados por los licitantes no resulten aceptables o sobrepasen el presupuesto disponible, en cuyo caso “La Convocante” podrá emitir una segunda convocatoria o bien optar por el supuesto de excepción previsto en el artículo 41 fracción VII de “La Ley”. 

14.2. “La Convocante” podrá cancelar la invitación, partidas o conceptos incluidos en ésta, cuando se presente caso fortuito o fuerza mayor; existan circunstancias justificadas que extingan la necesidad para adquirir los bienes, o que de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a “La Convocante”.
15. FIRMA DEL CONTRATO:
Se hace saber a los licitantes que en términos de las disposiciones del segundo párrafo del artículo 45 de “La Ley” que  la convocatoria a la invitación, el contrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. Las estipulaciones que se establezcan en el contrato no modificarán las condiciones previstas en la convocatoria de la invitación y sus juntas de aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en éstas.

La adjudicación del contrato en este caso a precio fijo y tiempo determinado, obligará a “La Convocante” y a la persona en quien hubiere recaído a formalizar el instrumento legal respectivo dentro de los quince días naturales siguientes al de la notificación del fallo, lo anterior independientemente de que el licitante adjudicado a solicitud de “La Convocante” iniciará el suministro a partir de la recepción de la orden de compra correspondiente.
Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no podrán ser transferidos por el proveedor en favor de cualquier otra persona, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de la Universidad Autónoma de Baja California.

Para la formalización del contrato el licitante ganador de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 32 D del Código Fiscal de la Federación y de acuerdo a la regla miscelánea fiscal I.2.1.16., publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de mayo de 2008 se informa al proveedor adjudicado que para la firma del contrato deberá presentar  personalmente  o por conducto de sus apoderados, en las instalaciones del Departamento de Servicios Administrativos de la Universidad Autónoma de Baja California, ubicada en Km. 103 Carretera Tijuana-Ensenada, Ensenada, Baja California, copia certificada y copia simple de  los siguientes documentos:
1. Para el caso de personas morales, copia certificada del acta constitutiva debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio que corresponda y de sus modificaciones en su caso y copia certificada del testimonio público que contenga el poder de su representante legal, en el cual se le faculte expresamente para actos de administración o de dominio debidamente inscritos ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio.

2.-  Para personas físicas y morales, Cédula de identificación fiscal.

3.- Identificación oficial vigente del licitante adjudicado o de su representante legal según sea el caso.

4.-  Acuse de recepción con el que compruebe que realizó la solicitud de opinión prevista en la regla 2.1.16 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2009, de conformidad al siguiente procedimiento:

Realizar la consulta de opinión ante el SAT, dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento del fallo, debiendo incluir el correo electrónico romaniii@uabc.edu.mx, ctoledo@uabc.edu.mx y compras_ensenada@uabc.edu.mx para que el SAT envíe el acuse de respuesta que emitirá en atención a su solicitud de opinión.
Dicha solicitud se ajustará a lo siguiente:

Presentar solicitud de opinión por Internet en la página del SAT, en la opción “Mi portal” contando para ello con clave CIEC e incluir la siguiente información: Nombre y dirección de la dependencia en la cual se licita, Nombre y RFC del representante legal en su caso, monto total del contrato, señalar que el contrato se trata de adquisición, número de invitación.
16. GARANTÍAS:
El licitante ganador estará obligado a constituir las siguientes garantías:
16. 1.  GARANTÍA DEL ANTICIPO:

Deberá constituirse por el 100% del monto total del anticipo, mediante fianza emitida por institución mexicana legalmente autorizada y entregarse en las instalaciones del Departamento de Servicios Administrativos de la Universidad Autónoma de Baja California, ubicada en Km. 103 Carretera Tijuana-Ensenada, Ensenada, Baja California, previo a la entrega del anticipo correspondiente. 

Si el licitante adjudicado no presenta esta garantía se entenderá que renuncia a hacer uso del anticipo, por lo que el pago del importe total del contrato, le será cubierto al 100% (cien por ciento) una vez concluido totalmente la entrega de los bienes pactados a entera satisfacción de la Universidad Autónoma de Baja California, sin necesidad de un convenio modificatorio al respecto. En este caso el plazo de cumplimiento del contrato empezará a transcurrir a partir de la fecha de firma del mencionado instrumento legal.
La fianza de garantía se otorgará a favor de la Universidad Autónoma de Baja California, y quedará sujeta a las condiciones siguientes:

a) Para garantizar por el 100% la debida inversión, amortización o devolución total o parcial en su caso de anticipo que por igual suma reciba del beneficiario con motivo y cuenta del contrato No. ENS-A-RF-__/2011.

b) Que la  fianza se otorga de conformidad con lo estipulado en el contrato.

c) Que procederá la reclamación de pago de la fianza en caso de incumplimiento por parte del fiado a cualquiera de las obligaciones contenidas en el contrato.

d) Que la UABC podrá presentar la reclamación a la Afianzadora dentro del periodo de vigencia establecido en el contrato, o bien, a partir del día siguiente en que la UABC notifique por escrito al proveedor  la rescisión del contrato.

e) Que la Afianzadora pagará a la UABC la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, por cualquier otro incumplimiento en que incurra el fiado.

f) Que la fianza solo podrá ser cancelada a solicitud expresa y previa autorización por escrito de la UABC.

g) Que si es prorrogado el plazo establecido para el cumplimiento del contrato, o exista espera, la vigencia de esta fianza quedará prorrogada en concordancia con dicha prórroga o espera consintiendo la Afianzadora en términos del artículo 119 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.

h) Que la fianza continuará vigente durante la substanciación de todos los recursos y medios de defensa legales que, en su caso, sean interpuestos por cualquiera de las partes, hasta que se dicte la resolución definitiva por la  afianzadora o en su caso, por la autoridad judicial competente.

i) Que la Afianzadora admite expresamente someterse indistintamente, y a la elección de la UABC, a cualquiera de los procedimientos legales establecidos en los artículos 93 y 94 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas en vigor.

j) Que la Afianzadora acepta expresamente lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.

El texto de la presente cláusula deberá insertarse íntegramente en la póliza de fianza que al efecto se expida.
16.2.  GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO:

Deberá constituirse por el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, mediante póliza de fianza emitida por institución mexicana legalmente autorizada y entregarse en las instalaciones del Departamento de Servicios Administrativos de la Universidad Autónoma de Baja California, ubicada en Km. 103 Carretera Tijuana-Ensenada, Ensenada, Baja California, dentro de los 10 (diez) días naturales contados a partir de la fecha en que se hubiese firmado el contrato.

La garantía de cumplimiento se otorgará a favor de la Universidad Autónoma del Estado de Baja California, y quedará sujeta a las condiciones siguientes:

a) Que la  fianza se otorga de conformidad con lo estipulado en el contrato.

b) Que procederá la reclamación de pago de la fianza en caso de incumplimiento por parte del fiado a cualquiera de las obligaciones contenidas en el contrato.

c) Que la UABC podrá presentar la reclamación a la Afianzadora dentro del periodo de vigencia establecido en el contrato, o bien, a partir del día siguiente en que la UABC notifique por escrito al proveedor  la rescisión del contrato.

d) Que la Afianzadora pagará a la UABC la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, por cualquier otro incumplimiento en que incurra el fiado.

e) Que la fianza solo podrá ser cancelada a solicitud expresa y previa autorización por escrito de la UABC.

f) Que si es prorrogado el plazo establecido para el cumplimiento del contrato, o exista espera, la vigencia de esta fianza quedará prorrogada en concordancia con dicha prórroga o espera consintiendo la Afianzadora en términos del artículo 119 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.

g) Que la fianza continuará vigente durante la substanciación de todos los recursos y medios de defensa legales que, en su caso, sean interpuestos por cualquiera de las partes, hasta que se dicte la resolución definitiva por la  afianzadora o en su caso, por la autoridad judicial competente.

h) Que la Afianzadora admite expresamente someterse indistintamente, y a la elección de la UABC, a cualquiera de los procedimientos legales establecidos en los artículos 93 y 94 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas en vigor.

i) Que la Afianzadora acepta expresamente lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.

16.3. GARANTIA CONTRA VICIOS OCULTOS 

El licitante ganador deberá presentar carta de respaldo, para garantizar la calidad de los bienes contra vicios ocultos, defectos de manufactura o calidad inferior a la propuesta.
17.
PENAS CONVENCIONALES:
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 45 fracción XIX, primer párrafo del 53 de “La Ley” y  96 del Reglamento, en el contrato respectivo se pactarán penas convencionales para el caso de incumplimiento a las condiciones pactadas en el contrato, por lo que en caso de que el proveedor incumpla con los plazos de entrega señalados en el mismo, se le sancionará con una pena convencional del .005 (cinco al millar), por cada día natural de demora en las entregas, en tal sentido el pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente, al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento.
La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.
18. INSPECCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES:
A efecto de dar cumplimiento a las disposiciones de la fracción XVII del artículo 45 de “La Ley” se hace saber a los licitantes las previsiones relativas a los términos y condiciones a las que se sujetará la devolución y reposición de bienes por motivos de fallas de calidad o incumplimiento de especificaciones originalmente solicitadas.

a)
La calidad y cantidad de los bienes que entregue el licitante adjudicado deberá corresponder justa y cabalmente a las cantidades y especificaciones asentadas en el anexo 2 de la presente convocatoria, la verificación de dichas condiciones estará a cargo de “La Convocante” y se realizará dentro de los 05 días siguientes a la recepción de los bienes; en el caso de que se adviertan diferencias en los bienes entregados o sus componentes en relación a las especificaciones indicadas en la convocatoria con relación directa a lo ofertado en su propuesta, se comunicará por escrito al proveedor la deficiencia detectada, y podrá no aceptarse los bienes del lote completo correspondiente a la partida de que se trate y se le solicitará reponga los mismos en un término no mayor a 20 días naturales contados a partir de la notificación del incumplimiento.
Así mismo cuando de la inspección de los bienes resulte que estos no sean aprobados para su recepción, todos los gastos incluyendo los costos de inspección y los cargos  por fletes de la devolución que se hubieren efectuado correrán por cuenta del proveedor.
b) La inspección para la recepción de los bienes objeto del contrato no exentará al proveedor de garantizar los mismos contra vicios ocultos o defectos de fabricación que pudieran surgir con posterioridad a su recepción y dentro del límite de garantía señalada en las convocatoria y en la propuesta técnica que presentó en el procedimiento de invitación y que se pactará en el contrato respectivo.

 
En el caso de que habiendo sido aceptados los bienes estos resulten posteriormente con vicios ocultos o defectos de fabricación se hará del conocimiento del proveedor la incidencia detectada y “La Convocante” podrá optar por exigir el cumplimiento del contrato con la inmediata reposición de los bienes o proceder a rescindirlo. 

c) La Convocante” a través del Departamento de Servicios Administrativos y del administrador de la  Faultad deIngenieria de la Universidad Autónoma de Baja California, tendrán el derecho de supervisar en todo tiempo el cumplimiento del contrato y dará según el caso por escrito a el proveedor las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con la entrega de los bienes objeto del mismo, a fin de que se ajuste a lo estipulado en el contrato y a las modificaciones que en su caso convengan.

19.  MODIFICACION DEL CONTRATO:
En términos del artículo 52 de “La Ley” podrá “La Convocante”, dentro de su presupuesto aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, acordar el incremento del monto del contrato o de la cantidad de bienes solicitados mediante modificaciones al contrato, siempre que el monto total de las modificaciones no rebase, en conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente en el mismo y el precio de los bienes sea igual al pactado originalmente.
Cualquier modificación al contrato se formalizará por escrito, los instrumentos legales respectivos serán suscritos por el Secretario General de la Universidad Autónoma de Baja California.
20.  RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO:

“La Convocante” podrá rescindir administrativamente el contrato sin necesidad de obtener resolución judicial en cualquier momento por incumplimiento a los compromisos pactados en el mismo. Dicha rescisión operará de pleno derecho, bastando para ello con que la Universidad Autónoma de Baja California cumpla el procedimiento establecido en el artículo 54 de “La Ley”, en los siguientes casos:
a) Si el Proveedor entrega bienes distintos cuantitativa o cualitativamente a lo solicitado en el contrato o se niega a reponer alguna parte de los bienes entregados que hubieren sido rechazados por parte de la Faultad de Ingenieria y/o el Departamento de Servicios Administrativos de la Universidad Autónoma de Baja California, como resultado del procedimiento de inspección a que alude el inciso a) del numeral 18 que antecede.
b) Si el Proveedor incumple con cualquiera de los compromisos asumidos en virtud del contrato formalizado.
c) Si el Proveedor se declara en quiebra o suspensión de pagos o si efectúa cesión de bienes en forma tal que afecte el cumplimiento del contrato.
d) Si el Proveedor cede total o parcialmente el contrato o los derechos derivados del mismo a un tercero.
e) Si el Proveedor no recaba previamente la autorización de la UABC para concertar subcontratos sobre el contrato adjudicado. 
f) Si el Proveedor no concede la Universidad Autónoma de Baja California, o a las dependencias que tengan facultad de intervenir, las facilidades o datos necesarios para la inspección y validación de los bienes materia del contrato.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los bienes, el procedimiento iniciado quedara sin efecto, previa aceptación y verificación por parte del Departamento de Servicios Administrativos de la Universidad Autónoma de Baja California, de que continua vigente la necesidad de los mismos, aplicando en su caso, las penas convencionales que correspondan.

La Universidad Autónoma de Baja California, podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas, para lo cual elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

Así mismo podrá suspenderse o dejarse sin efectos el procedimiento de rescisión cuando se dé inicio al procedimiento de conciliación a que alude el capítulo Segundo del Título Sexto de “La Ley”.

21. OTRAS ESTIPULACIONES:

a)  Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria de invitación o en las ofertas presentadas podrán ser negociadas.
b)  En caso de violación de derechos a la propiedad industrial la responsabilidad correrá a cargo del licitante.

22.  INCONFORMIDADES:
La autoridad competente para recibir y resolver cualquier inconformidad que interpongan los licitantes contra actos de la presente invitación pública, será la Secretaría de la Función Pública, con domicilio ubicado en Insurgentes Sur número 1735, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón Código Postal 01020 en la ciudad de México Distrito Federal, por lo que los licitantes podrán inconformarse ante dicha dependencia, en los términos del Capitulo Primero del Titulo Quinto de “La Ley”. 

ANEXOS
ANEXO  1
PROPUESTA TECNICA

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

 PUBLICA PRESENCIAL DE CARÁCTER NACIONAL 

No. ENS- I-A-RF-02-2011
COMPRANET No.                                    
	Partida
	DESCRIPCIÓN (especificaciones técnicas)
	cantidad
	Unidad de medida
	Marca 
y modelo
	Garantía
	Catálogo

	1
	  
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	


Lugar de entrega.- ________________________________
Plazo y condiciones de entrega.- _____________________

Fecha.- ___________________________

RAZÓN SOCIAL O NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE
O SU REPRESENTANTE LEGAL
ANEXO 2
CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES DEMANDADOS Y CANTIDADES REQUERIDAS

	Partida
	Subpart
	DESCRIPCIÓN
	Unidad de medida
	Cantidad
	Plazo mínimo Garantía

	1
	0
	ESPECTROFOTÓMETRO UV-VIS CON DOBLE HAZ DE LUZ, PARA LA OBTENCIÓN DE MEDIDAS EXACTAS. FUENTE DE LUZ MEDIANTE LÁMPARA DE XENÓN QUE PROPORCIONA UN EXCELENTE RENDIMIENTO EN LA EXTENSIÓN DE LA LONGITUD DE ONDA DE 190 – 1, 100 NM, FACILITANDO MEDICIONES INMEDIATAS SIN NECESIDAD DE CALENTAMIENTO ADEMÁS DE TENER
MAYOR DURABILIDAD. SISTEMA DETECTOR DE FOTODIODOS DUALES DE SILICIO. 
PANTALLA LCD CON RETRO ILUMINACIÓN DE 9.7 X 7.1 CM. TECLADO CON MEMBRANA SELLADA, TECLAS DE RESPUESTA TÁCTIL.
 ESPECIFICACIONES: 

• ANCHO DE BANDA ESPECTRAL: 1.8 NM 
• RANGO DE LONGITUD DE ONDA: 190 – 1100 NM; PRECISIÓN DE ±1.0 NM; REPETIBILIDAD DE ±0.5 NM; VELOCIDAD DE ROTACIÓN DE 11,000 NM/MIN Y VELOCIDAD DE BARRIDO DE 1- 4200 NM/MIN
• INTERVALO DE DATOS: 0.2, 0.5, 1.0, 2.0, 3.0, 5.0, NM 
• RANGO FOTOMÉTRICO LINEAR: HASTA 3.5 A ( 260 NM); CON UNA PRECISIÓN DE ±0.005 A (1.0 A). RUIDO < 0.00025 ( 0.0 A), < 0.00050 (1.0 A), < 0.00080 ( 2.0 A), RMS A 260 NM. DERIVA DE <
0.0005 A/HR
• LUZ DIFUSA: < 0.08% T A 220, 340 NM (NAI, NANO2) < 1.0% T A 198 - 200 NM (KCL) 
• CONECTIVIDAD: PUERTO USB TIPO A PARA MEMORIA USB, PUERTO USB TIPO B PARA CONECTIVIDAD OPCIONAL A COMPUTADORA O IMPRESORA. • DIMENSIONES: 30 X 40 X 25 CM 
• PESO: 8.6 KG • REQUERIMIENTO ENERGÉTICO: 100 – 240 V; 50 – 60 HZ
• INCLUYE: 

CABLE DE ALIMENTACIÓN, 
PORTA CELDAS DE 6 POSICIONES, 
PORTACELDAS SENCILLO,
CUBIERTA PROTECTORA DE PLÁSTICO.
ACTUALIZACIONES DE BIOTEST PARA ÁCIDOS NUCLEICOS Y PROTEÍNAS  
MARCA SUGERIDA THERMO SCIENTIFIC MODELO GENESYS 10S BIO No. 840-207700
	piezas
	1
	1 Año

	2
	0
	TERMOCICLADOR  TIPO MultiGene CON LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES: 
CAPACIDAD: 96 TUBOS DE 0.2-ML 
TEMPERATURA PROGRAMABLE DE 4 TO 99.9°C
CONTROL DE TEMPERATURA  
EXACTITUD/ UNIFORMIDAD DE TEMPERATURA ±0.5 C/±.05° C 
METODO DE ENFRIAMIENTO Y CALENTADO: PELTIER MAXIMA RAPIDEZ DE CALENTAMIENTO /ENFRIAMIENTO: 3° C/2° C POR SEG
GRADIENTE DE TEMPERATURA 30 A 99°C
MAXIMO GRADIENTE DE TEMPERATURA 24° C 
 120-V, 50/60 HZ 
COMUNICACIÓN: USB Y PUERTO RS232. 
MARCA SUGERIDA LABNET CAT CAROLINA BIOLOGICAL 216280
	piezas
	1
	1 Año

	3
	0
	CAMPANA DE EXTRACCIÓN PARA LABORATORIO PARA EL MANEJO DE COMPUESTOS ORGÁNICOS, FORMALDEHIDO, ÁCIDOS, AZUFRE ASI COMO SUS VAPORES. 
NO REQUIERE DE DUCTOS EXTERIORES PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. DEBE CONTAR CON FILTROS PURIFICADORES PARA PEQUEÑAS PARTICULAS HEPA, 8 FILTROS PARA ACIDOS. MARCA SUGERIDA: LABCONCO MODELO: 6' PARAMOUNT DUCTLESS ENCLOSURE. NÚMERO DE CATÁLOGO 6.963601ST. 
INCLUYE:                                                                ESTACION DE TRABAJO CON SINK, 
3 TOMAS, 
1 DE AGUA Y 2 DE GAS. 
STAND PARA CAMPANA, 
FILTROS PARA PEQUEÑOS PARTICULAS HEPA, 
8 FILTROS PARA ACIDOS,  
	piezas
	1
	1 Año

	4
	0
	BAÑO DE TEMPERATURA CON AGITACION 0-100° QUE PUEDE FUNCIONAR CON O SIN LA FUNCIÓN DE AGITACIÓN. 
DISEÑADO PARA INVESTIGACIÓN INDUSTRIAL, AMBIENTAL, BIOTECNOLÓGICA Y PARA APLICACIONES GENERALES DE LABORATORIOS EN LAS QUE SE REQUIERE DE UN CONTROL DE TEMPERATURA ESTRICTO Y DE UNA AGITACIÓN RECIPROCANTE. 
CONTROLADO MEDIANTE MICROPROCESADOR; SONDA RTD PARA UNA OPERACIÓN SENCILLA, PRECISA Y REPETIBLE. 
DISPLAY DE TEMPERATURA DIGITAL QUE PERMITE LECTURA SIMULTANEA DE LAS TEMPERATURAS SELECCIONADAS Y DEL AGUA. 
MÓDULO DE CONTROLES PROTEGIDO CONTRA SUCIEDAD Y HUMEDAD. 
ELEMENTOS CALEFACTORES DE LARGA VIDA Y BAJA DENSIDAD DE WATTS PARA UNA RÁPIDA RESPUESTA.
SISTEMA DE SEGURIDAD CONTRA SOBRE- TEMPERATURA DOBLE, CON LÍMITES AJUSTABLES PARA TEMPERATURAS ALTAS, PREVINIENDO CONDICIONES DE SOBRE-TEMPERATURA, PROTEGIENDO TANTO A LA CARGA COMO AL BAÑO; CUENTA CON INTERRUPTOR DE CALOR, 
ALARMAS VISUALES Y SE RESTABLECE AUTOMÁTICAMENTE UNA VEZ QUE LA TEMPERATURA RETORNA A LA NORMALIDAD; 
INTERRUPTOR DE SOBRE-TEMPERATURA FIJO (105 ºC DE FÁBRICA), 
APAGA EL EQUIPO  REQUIRIENDO DE UN REINICIO MANUAL
AGITACION- 
EL CONTROL DE ENCENDIDO / APAGADO ES INDEPENDIENTE, PUDIENDO AJUSTARSE HASTA 200 AGITACIONES / MIN Y DE 0.875 A 1.5 PULGADAS. 
EL BAÑO TIENE INTEGRADA UNA BOMBA DE POTENCIA INDUSTRIAL PARA CIRCULACIÓN INTERNA, MANTENIENDO LA UNIFORMIDAD DE TEMPERATURA DE MANERA PRECISA A TRAVÉS DEL MEDIO; 
BOMBA CENTRIFUGA CON SUMINISTRO INDEPENDIENTE CON PUERTOS DE RETORNO PARA UNA MÁXIMA CIRCULACIÓN; 
ESQUINAS REDONDEADAS PARA UNA MEJOR CIRCULACIÓN DEL AGUA, 
UNIFORMIDAD Y FACILITAR LA LIMPIEZA, DRENAJE INCLUIDO. 
CONSTRUCCIÓN EN ACERO INOXIDABLE 304, RESISTENTE A LA CORROSIÓN, 
LAS PAREDES DE LA CÁMARA ESTÁN AISLADAS PARA MEJORAR LA ESTABILIDAD Y EFICIENCIA ENERGÉTICA, 
CLIP PARA MONTAJE DE TERMÓMETRO DE INMERSIÓN DE VIDRIO 
(EL TERMÓMETRO SE VENDE POR SEPARADO). HUELLAS DE GOMA ANTIDESLIZANTES. DO UNIDADES INDEPENDIENTES: CÁMARA DE BAÑO Y MODULO DEL SISTEMA DE REFRIGERACIÓN SILENCIOSO Y HERMÉTICAMENTE SELLADO, CON IDÉNTICAS DIMENSIONES.             
INCLUYE: 

CABLE DE ALIMENTACIÓN DE 10 PIES (UNO PARA EL BAÑO Y EL OTRO PARA EL SISTEMA DE REFRIGERACIÓN), 
2 MANGUERAS DE 5 PIES CON PINZAS DE TORNILLO PARA LA CONEXIÓN DEL BAÑO A LA UNIDAD ENFRIADORA. 
CAPACIDAD: 26.5L
RANGO DE TEMPERATURA: 0 ºC A +100 ºC                  UNIFORMIDAD: ± 0.1°C
DIM.INTERNAS (CM): 45.7 (L) X 30.5 (W) X 19.1 (D)                DIM. TOTALES (CM): 73. (L) X 35.6 (W) X 31.75 (D)  REQ.ENERGETICO: 120 V, 60 HZ, 21.5 A, 2575 W                  PESO DE EMBARQUE: 73 KG 
MARCA SUGERIDA LINDBERG BLUE NO. RSWB3222A-1
	piezas
	1
	1 Año

	5
	0
	BAÑO SECO DIGITAL MARCA SUGERIDA : THERMO BARNSTEAD. MODELO 2000Q DE 1 BLOCK INTERCAMBIABLE, 
DISEÑO COMPACTO PARA GUARDAR EN CUALQUIER ESPACIO REDUCIDO, 
DISPONE DE UNA SONDA DE TEMPERATURA INTEGRADA CON SENSOR DE ALTA PRECISIÓN, CONTROLADOR PID DE MICROPROCESADOR, PANTALLA LED FÁCIL DE LEER PARA EL CONTROL DE LA TEMPERATURA, 
CUERPO DE ACERO CON REVESTIMIENTO EN POLVO GARANTIZA LA DURABILIDAD.                                                           NO DE BLOCKS: 1                                                             RANGO DE TEMPERATURA: +5 ºC A 130 ºC                        RESOLUCION EN EL CONTROL DE LA TEMPERATURA: ±0.5° A 37°C 
UNIFORMIDAD DE TEMPERATURA: ±0.4° A 37°C                          DIMENSIONES (CM): 28.4 L X 22.1 W X 9 H               REQ. ENERGETICO: 50/60 HZ, 100 W, 0.83 A                               PESO: 2KG 
MARCA SUGERIDA THERMO BARNS NO. 2000EQP
	piezas
	1
	1 Año

	6
	0
	PLACA DE CALENTAMIENTO CON AGITACION. 
LA PLACA ALCANZA LA TEMPERATURA MÁXIMA EN 8 MINUTOS. 
ELEMENTO CALEFACTOR INTEGRAD PARA ASEGURAR UNA DISTRIBUCIÓN UNIFORME DE CALOR. 
CARCASA DE ALUMINIO DURABLE, LA PARTE SUPERIOR FABRICADA EN ACERO INOXIDABLE CON REVESTIMIENTO EN PORCELANA RESISTENTE A LA CORROSIÓN. 
BORDES CUBIERTOS PARA PROTEGER A LOS COMPONENTES INTERNOS DE DERRAMES. CAPACIDAD DE HASTA 20 LB (9.1 KG) DE CARGA, PARA USO CON MATRACES DE VIDRIO DE MANERA EXCLUSIVA. 
CONTROL TERMOSTÁTICO TIPO “DEMANDA” QUE PERMITE ESTABILIDAD DE TEMPERATURA. CERTIFICACIÓN UL, CUL.                   
INCLUYE:
SOPORTE PARA PEDESTAL INTEGRADO PARA ACOMODAR 
SOPORTE DE VARILLA CON DIÁMETRO DE 0.5” (1.3 CM). 

CAPACIDAD DE CARGA: 9.1 KG  RANGO DE AGITACION: 100 A 1000 RPM                             RANGO DE TEMPERATURA: 38 ºC A 371 ºC                   ESTABILIDAD: ± 5.0°C A 371 ºC                                          PESO DE EMBARQUE: 5 KG                                                         REQ. ENERGETICO: 120 V, 858 W, 7 A 
MARCA: SUGERIDA THERMO BARNSTEAD NO. SP131325 
	piezas
	8
	1 Año

	7
	0
	BLOCK PARA BAÑO SECO  

PARA SER USADO CON EL BAÑO SECO DIGITAL MARCA: THERMO BARNSTEAD. MODELO 2000Q - BLOCK DE ALUMINIO COMBINADO PARA ACOMODAR 3 TUBOS DE 25 MM, 5 DE 12 A 13 MM Y 6 DE 6 MM (14 POZOS). MARCA SUGERIDA THERMO BARNS No. 2076Q
	piezas
	1
	1 Año


INFORMACIÓN Y REQUISITOS COMPLEMENTARIOS
· LAS MARCAS Y MODELOS INDICADAS SON DE REFERENCIA POR LO CUAL SE PODRA OFERTAR BIENES DE CALIDAD, MARCA Y GARANTIA EQUIVALENTE O SUPERIOR.

· EN LOS EQUIPOS QUE SE SOLICITA INSTALACIÓN DEBERAN SER ENTREGADOS EN FUNCIONAMIENTO EN LOS PISOS Y AREAS DE LOS EDIFICIOS QUE SE INDIQUEN. 

Nota se puede incluir fotos de los equipos

ANEXO 3A
DECLARACIÓN DE FACULTADES
EL QUE SUSCRIBE_________________________________________________________ MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUI ASENTADOS SON CIERTOS Y HAN SIDO DEBIDAMENTE VERIFICADOS, ASI COMO QUE CUENTO CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA EN EL PRESENTE CONCURSO A NOMBRE Y REPRESENTACION DE ____________________________________________

NÚMERO DE INVITACIÓN: ___________
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:

DOMICILIO: (CALLE Y NÚMERO)

COLONIA:





MUNICIPIO:

CODIGO POSTAL:




ENTIDAD FEDERATIVA:

TELEFONO:





FAX:

CORREO ELECTRÓNICO: 

No. DE ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA:

FECHA DE ESCRITURA PÚBLICA:

NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DE NOTARIO PUBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA:

RELACION DE ACCIONISTAS:

APELLIDO PATERNO

APELLIDO MATERNO

NOMBRE (S)

DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL:

DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO:

REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA:

NOMBRE DEL APODERADO O REPRESENTANTE:

DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES:

ESCRITURA PÚBLICA NUMERO:


FECHA:

NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PUBLICO ANTE EL CUAL SE OTORGO:

DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO

(LUGAR Y FECHA)

PROTESTO LO NECESARIO

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTO O SU REPRESENTANTE LEGAL SEGÚN SEA EL CASO

ANEXO NÚMERO 3B

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA

Invitación a cuando menos tres personas pública Nacional Presencial

No. ENS- I-A-RF-02-2011
COMPRANET No.  
PRESENTE:

_____________(NOMBRE)___, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN MI CARÁCTER DE APODERADO DE LA EMPRESA ____________________________________, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO NOTARIAL NO._________ DE FECHA _________________________________, OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO NO. ____, (NOMBRE DEL NOTARIO), (LOCALIDAD DE LA NOTARIA), OTORGO LA PRESENTE CARTA PODER A (NOMBRE DE QUIEN RECIBE EL PODER) PARA QUE A MI NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, RESPECTO DE LA INVITACIÓN  ACUANDO MENOS TRES PERSONAS PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO._________________, CONVOCADA POR--------- EL SUBCOMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA UABC, SE ENCARGUE DE LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN, COMPAREZCA A LOS ACTOS RELATIVOS A LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, FALLO, ASÍ COMO HAGA LAS ACLARACIONES QUE SE DERIVEN DE DICHOS ACTOS. 

LUGAR Y FECHA

  _______________________________                ___________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA QUE OTORGA)
     (NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA QUE RECIBE)

   ____________________________    
                   ____________________________

          (NOMBRE Y FIRMA DE TESTIGO)
        
               (NOMBRE Y FIRMA DE TESTIGO)


ANEXO  4
FECHA_____________

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BAJA CALIFORNIA

Invitación a cuando menos tres personas  nacional presencial

No. ENS- I-A-02-2011, COMPRANET No. 

PRESENTE.-
El que suscribe en mi calidad de (licitante (persona física)  Representante Legal de _________________(personas física o moral) quien participa) en el procedimiento adjudicación indicado, declaro bajo protesta de decir verdad lo siguiente:

Que por mi mismo o a través de interpósita persona, me(nos)  abstendré(mos) de adoptar conductas, para que los funcionarios universitarios induzcan o alteren la evaluación de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosa con relación a los demás participantes.

Que conozco(emos) el contenido y alcances de las disposiciones de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y que no(s) me encontramos(ento)  en  ninguno de los  supuestos contenidos en dichos preceptos legales.

Ser (mi representada es) de nacionalidad mexicana y que los productos que oferto en el presente procedimiento concursal y en su caso entregue a la Universidad Autónoma de Baja California, son producidos en México y cuentan cuando menos con un grado  integración nacional del treinta por ciento. Así mismo que en caso de que la Secretaría de Economía lo solicite, le proporcionare la información que permita verificar que los bienes ofertados son de producción nacional y cumplen con el porcentaje de contenido nacional manifestado.

         Que garantiza la calidad de los bienes que oferta contra vicios ocultos, defectos de manufactura o calidad inferior a la propuesta en términos de lo solicitado en los puntos 5.1 y 5.3 del presente procedimiento de adjudicación. 

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente y adecuarlo si es persona física o moral con designación de representante o sin representante, debiendo respetar su contenido esencial.
ANEXO  5
ACUERDO QUE ESTABLECE LA ESTRATIFICACION DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS

Invitación a Cuando menos tres personas pública Nacional Presencial

No. ENS-I-A-RF-02-2011
COMPRANET No. 
Con el objeto de establecer la estratificación bajo la cual se catalogan las micro, pequeñas y medianas empresas, para los efectos que se señalan en la Ley de Desarrollo y Competitividad, se establecen los siguientes criterios:

	ESTRATIFICACIÓN

	TAMAÑO


	SECTOR


	RANGO DE NÚMERO DE TRABAJADORES 


	RANGO DE MONTO DE VENTAS ANUALES (MDP)


	TOPE MÁXIMO COMBINADO

	MICRO 
	TODAS
	HASTA 10
	HASTA $4
	4.6

	PEQUEÑA
	COMERCIO 
	11 HASTA 30 
	DESDE $4.01 HASTA $100 
	93

	
	INDUSTRIA Y SERVICIOS
	DESDE 11 HASTA 50 
	DESDE $4.01 HASTA $100
	95

	MEDIANA
	COMERCIO,
	DESDE 31 HASTA 100
	$100.01 HASTA $250
	235

	
	SERVICIOS
	DESDE 51 HASTA 100
	
	

	
	INDUSTRIA
	DESDE 51 HASTA 250
	$100.01 HASTA $250
	250


El tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula: 

Puntaje de la empresa = (número de trabajadores) x 10% + (monto de ventas anuales) x 90% el cual debe ser igual o menor al tope máximo combinado de su categoría.

Se deberá señalar en el curriculum en que rango se encuentra la empresa a efecto de que en caso de igualdad de condiciones se le de preferencia a las personas que integran el sector micro, pequeña y medianas empresas.

ANEXO 6
FORMATO DE CARTA DE RESPALDO

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA
Invitación a cuando menos tres personas pública nacional presencial

No. ENS- I-A-RF-02-2011
PRESENTE: 

(__________NOMBRE ____________), EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA _____DENOMINACIÓN DEL DISTRIBUIDOR_______, MANIFIESTO QUE RESPALDO LA PROPUESTA TÉCNICA QUE PRESENTE ___DENOMINACIÓN DEL LICITANTE____ POR LOS BIENES OFERTADOS DE LA PARTIDA No. , ASÍ COMO LA GARANTÍA DE LOS MISMOS EN TERRITORIO NACIONAL Y QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN, ASI MISMO QUE SE CUENTA CON PERSONAL CERTIFICADO PARA LA INSTALACION.
	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


LUGAR Y FECHA

_______________________________

FIRMA

DEL REPRESENTANTE LEGAL

ANEXO 7
CATALOGO DE CONCEPTOS
Licitante:
Domicilio:

Representante:

Invitación a cuando menos tres personas pública Nacional Presencial
No. ENS-I-A-RF-02-2011
COMPRANET No. 
	Partida y subpartida No.
CONCEPTO

Cantidad

Unidad de medida

Precio unitario

Importe

LA PRESENTE PROPUESTA IMPORTA POR $ _____(con letra)             SUB TOTAL 

	SIN INCLUIR IVA                                                                                         % DE  IVA A TRASLADAR 

	                                                                                                                      TOTAL

	CONDICIONES DE PRECIO:

	CONDICIONES DE PAGO

	CREDITO:

	MONEDA: 


RAZON SOCIAL O NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE
O SU REPRESENTANTE LEGAL
Nota: El presente formato deberá ser reproducido por cada una de las partidas en que participe, debiendo respetar su contenido esencial
ANEXO 8
PROPUESTA ECONOMICA

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BAJA CALIFORNIA

Invitación a cuando menos tres personas pública nacional presencial

No. ENS- I-A-RF-02-2011, COMPRANET No. 

PRESENTE.-
Una vez examinadas las instrucciones de cotización, las condiciones generales del contrato y las especificaciones, incluyendo sus modificaciones, por medio de la presente los suscritos ofrecemos entregar: (descripción general de los bienes) a la Universidad Autónoma de Baja California relativos a la partida ___ por un monto total de $____ (con letra), la partida __ por un monto total de $____ (con letra)……………….. por las que participamos; de acuerdo a los precios unitarios incluidos en el catálogo de conceptos anexo 7 presentados en el presente procedimiento.

Asimismo, el porcentaje de Impuesto al Valor Agregado a trasladar es por el ___% (___ por ciento).

De igual manera, aceptada nuestra oferta, expediremos a su favor una garantía por el 100% del importe total del anticipo que en su caso se otorgue y una garantía de cumplimiento del contrato, por un importe equivalente al 10% (Diez por ciento) del monto total del mismo, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, conforme a lo indicado en la convocatoria de invitación.

Convenimos además en mantener esta oferta por un período de ___ días naturales a partir de la fecha fijada para la apertura de las mismas; oferta que nos obliga y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de que expire el período ya indicado.

Esta oferta, junto con su aceptación por escrito, incluida la notificación de adjudicación, constituirá una promesa de contrato obligatorio hasta que se prepare y suscriba un contrato formal.
_________________ A ________ DE ___________________ DEL 2011.
___________________________________

RAZON SOCIAL O NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE

O SU REPRESENTANTE LEGAL
MODELO DE CONTRATO

ANEXO 9
“CONDICIONES GENERALES DE CONTRATO QUE SIRVEN DE BASE PARA EL CONTRATO QUE SE HA DE FIRMAR”

1.- DEFINICIONES.

Para efectos del contrato que se suscriba entre la Universidad y el Proveedor, los términos que a continuación se indican se entenderán de conformidad con lo siguiente:

A. Por “contrato”, se entenderá el acuerdo de voluntades celebrado entre la Universidad y el Proveedor incluyendo todos sus anexos y todos los documentos incorporados a él por referencia.

B. Por “precio del contrato”, se entenderá el precio pagadero al Proveedor de conformidad con el contrato a cambio del debido y pleno cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

C. Por “bienes” y “servicios”, se entenderán todos los productos o acciones respectivamente, que el Proveedor se haya obligado a suministrar o proporcionar la Universidad de conformidad con el contrato, mismos que deberán coincidir con los bienes y/o servicios cotizados originalmente por el Proveedor en su propuesta técnica en cuanto a sus características y cantidad.

D. Por “UABC”, se entenderá la Universidad Autónoma de Baja California.

E. Por “Proveedor”, se entenderá la Persona o Empresa que ha de suministrar los bienes o prestar los servicios en virtud del contrato.

2.- OBJETO DEL CONTRATO.

2.1 EQUIPO DE LABORATORIO PARA LA FAULTAD DE INGENIERIA OBLIGÁNDOSE “EL PROVEEDOR” A SUMINISTRARLOS, acatando para ello lo establecido en los diversos ordenamientos y normas señalados en el contrato.

3.- LIBERACIÓN DE RESPONSABILIDAD.

El Proveedor libera de toda responsabilidad a Universidad en caso de acciones entabladas por cualquier autoridad o por terceros en razón de su uso total o parcial en los Estados Unidos Mexicanos.

4.- GARANTÍA DEL ANTICIPO Y DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

4.1 El monto de la garantía prevista en el punto 16.2 de estas bases será pagadero a la Universidad como indemnización por las pérdidas que le ocasionare el incumplimiento del Proveedor con sus obligaciones contractuales.

4.2 La garantía deberá cubrir íntegramente los requisitos previstos en el punto 16.2 de estas bases.
4.3 La garantía será devuelta a solicitud escrita del Proveedor dirigida al Departamento de Servicios Administrativos una vez que haya concluido la vigencia de la misma, siempre y cuando el Proveedor haya cumplido sus obligaciones contractuales.
5.- PRECIOS.

5.1. Los precios que cobre el Proveedor por los bienes entregados y/o por los servicios prestados de conformidad con el contrato no serán diferentes de los que haya cotizado en su oferta.

5.2. Condiciones de los precios: los precios unitarios y/o el precio total se mantendrán fijos durante la vigencia del contrato e incluyen todos los conceptos que se indican en el anexo 2 de esta convocatoria. Así mismo los precios que por incremento de hasta el 20% de la cantidad contratada le solicitare la UABC.
6.- ENTREGA O PRESTACIÓN OPORTUNA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

6.1 El Proveedor hará entrega de los bienes y/o prestará los servicios con arreglo a lo dispuesto en el contrato; tratándose de bienes, el riesgo sobre los mismos correrá a cargo del Proveedor hasta que se haya cumplido la entrega de los mismos.
6.2 La recepción, inspección y supervisión de los bienes y/o servicios objeto del contrato estarán a cargo del personal que designe la Universidad, mismo que vigilará y revisará que los bienes y/o servicios suministrados por el Proveedor cumplan con las condiciones de cantidad y estricto apego a las especificaciones contratadas y en caso de detectarse faltantes o anomalías en los mismos, se asentará documentalmente la evidencia de ello y se hará del conocimiento del Proveedor, quien deberá subsanar la deficiencia dentro del término que para tal efecto le conceda la Universidad. 

6.3 La inspección de calidad y la supervisión no exenta al Proveedor del compromiso de garantía por los bienes y/o servicios, ni contra vicios o defectos ocultos que surjan durante su uso, ni contra cualquier daño o perjuicio que pudiera resultar en menoscabo de la Universidad.

6.4 Cuando los bienes entregados o los servicios prestados por el Proveedor no sean aprobados por no ajustarse a las especificaciones contratadas, todos los gastos que se efectúen, correrán por cuenta del Proveedor. 
7.- PAGO.

7.1 El pago de los bienes y/o servicios se hará en los términos que se indican en el punto 7 de estas bases.
7.2 La moneda en que deberá efectuarse el pago de los bienes al Proveedor de conformidad con el contrato será en Pesos Mexicanos.
8.- GARANTÍA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

8.1 En caso de que los bienes y/o servicios proporcionados por el Proveedor adjudicatario no se apeguen a las condiciones contratadas, éste queda obligado a corregir las anomalías, irregularidades o deficiencias a la brevedad posible a satisfacción de la Universidad.

8.2. Durante el período de vigencia del contrato, el procedimiento para hacer efectiva la garantía será el siguiente:

Se informará vía telefónica o por escrito al Proveedor de la existencia de la anomalía, obligándose éste a corregirla dentro del término máximo concedido por la Universidad; lo anterior sin costo alguno para la Universidad.

9.- ELEMENTOS HUMANOS.

9.1 Los elementos humanos asignados por el Proveedor para proporcionar los servicios contratados deberán cumplir con los requisitos previstos en estas bases. 

10.- ELEMENTOS MATERIALES.

10.1 Los elementos materiales empleados por el Proveedor para proporcionar el servicio contratado deberán cumplir con los requisitos previstos en esta convocatoria. 
11.- MODIFICACIONES AL CONTRATO

11.1 La Universidad podrá en cualquier momento por causa justificada y mediante orden escrita notificada al Proveedor, efectuar cambios dentro del marco general del contrato en uno o más de los siguientes aspectos:

A. El domicilio de entrega, o

B. Los servicios que ha de suministrar el Proveedor.

11.2 Si cualquiera de estos cambios causan un aumento o disminución en el importe del contrato, se practicará un ajuste equitativo en dicho precio, en el programa de entrega o de prestación del servicio o en ambos y el contrato quedará modificado en los mismos términos. El Proveedor deberá solicitar el ajuste de conformidad con esta cláusula dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha en que reciba la orden de la Universidad.

12.- CESIÓN.

El Proveedor no podrá bajo ninguna circunstancia ceder total o parcialmente las obligaciones contraídas en virtud del contrato.

13.- SUBCONTRATOS.

El Proveedor notificará a la Universidad por escrito todos los subcontratos que adjudique en virtud del contrato si no lo hubiere hecho ya en su oferta; la notificación, ya sea hecha en la oferta original o con posterioridad, no eximirá al Proveedor de ninguna de las responsabilidades u obligaciones que le incumben con arreglo al contrato.

14.- DEMORAS EN EL CUMPLIMIENTO POR EL PROVEEDOR.

14.1 El Proveedor deberá entregar los bienes y/o prestar los servicios convenidos dentro de los plazos fijados en el programa aprobado por la Universidad.

14.2 Si el Proveedor se demorase injustificadamente en el cumplimiento de sus obligaciones de plazo, será sancionado con el pago de la pena convencional y en su caso con la pérdida de la garantía de cumplimiento y la rescisión del contrato.

15.- PENA CONVENCIONAL.

15.1 Si el Proveedor no entregara los bienes o no prestará los servicios en todo o en parte dentro de los plazos especificados en el contrato, la Universidad, sin perjuicio de los demás recursos que tenga con arreglo al contrato, deducirá del precio de éste por concepto de pena convencional una suma equivalente al 5 al millar (5/1000) del precio de los bienes o servicios demorados por cada día de retraso hasta que la entrega o prestación del servicio tenga lugar de acuerdo al procedimiento indicado en el punto 6.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos para el oportuno y estricto cumplimiento del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UABC.  

15.2 Los bienes o servicios que no cumplan con las especificaciones de forma, calidad y cantidad, aún cuando hayan sido entregados o prestados oportunamente en los plazos fijados, se considerarán entregados o prestados en demora hasta el momento de su presentación con estricto apego a los requerimientos pactados, por lo que se deducirá de su precio el monto de la pena convencional en los términos determinados en el párrafo que antecede. Una vez cubierta la totalidad del precio del contrato o si durante la vigencia de la garantía de cumplimiento del contrato, se advierte que los bienes o servicios entregados o prestados no coinciden con los que fueron cotizados por el Proveedor en el concurso, se hará efectiva dicha garantía hasta por el monto que resulte necesario para responder por los daños y perjuicios ocasionados, además de la aplicación de las sanciones legales que correspondan.
16.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA POR INCUMPLIMIENTO.

16.1 Sin perjuicio de los demás recursos que tenga en caso de incumplimiento de contrato imputable al Proveedor, la Universidad podrá rescindir administrativamente la relación contractual de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial si el Proveedor no cumple en tiempo, forma y calidad con los compromisos contraídos como resultado de la invitación y/o con cualquiera de las cláusulas del contrato.
16.2 El artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico establece las causales por las cuales es procedente la rescisión administrativa de los contratos, estableciéndose el procedimiento respectivo en el punto 6.5 de las Políticas, Bases y Lineamientos para el oportuno y estricto cumplimiento del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UABC.  

16.3 Sin menoscabo de lo previsto con anterioridad, el Proveedor responderá por los daños y perjuicios que ocasione a la Universidad la falta de cumplimiento de las obligaciones contraídas a cargo del Proveedor en los términos previstos en el Código Civil para el Estado de Baja California y demás leyes que resulten aplicables. 

17.- FUERZA MAYOR.

17.1 No se hará efectiva la pena convencional o la rescisión administrativa por incumplimiento del contrato, si la demora o el incumplimiento de las obligaciones del Proveedor en virtud del contrato se debe acaso fortuito o de fuerza mayor, debidamente justificados.

17.2 Para los efectos del párrafo anterior, por “caso fortuito” o “fuerza mayor” se entenderá una situación ajena al control del Proveedor que no entrañe culpa o negligencia suya; esas situaciones podrán incluir, entre otras, actos unilaterales de la Universidad, guerras o revoluciones, incendios, inundaciones, epidemias, cuarentenas, embargos de la carga, terremotos, etc.

17.3 Si se presentase una situación de caso fortuito o fuerza mayor, el Proveedor deberá notificar por escrito a la Universidad de inmediato la situación y sus causas, así como su probable duración. Salvo que la Universidad le señale otras instrucciones por escrito, el Proveedor continuará cumpliendo sus obligaciones en virtud del contrato en la medida en que sea posible y procurará por todos los medios razonables cumplir aquellas que no impidan el caso fortuito o la fuerza mayor.

18.- RESCISIÓN POR INSOLVENCIA DEL PROVEEDOR.

La Universidad podrá en cualquier momento rescindir el contrato mediante notificación por escrito al Proveedor si éste fuese declarado en quiebra o cayera en insolvencia sin indemnización alguna en la inteligencia de que la rescisión deberá entenderse sin perjuicio de los derechos, acciones o recursos que tenga la Universidad en ese momento o en el futuro.

19.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.

La Universidad podrá dar por terminado anticipadamente el contrato de manera total o parcial cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, reembolsando al Proveedor los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente. La terminación anticipada se notificará por escrito al Proveedor; dejándose constancia en la misma de las causas de terminación, indicándose el alcance de la misma y la fecha a partir de la cual entrará en vigor. 

20.- CONCILIACIÓN DE INTERESES.

Cualquier duda, diferencia o conflicto relacionados con la interpretación y cumplimiento del contrato será resuelta inicialmente mediante comunicación oficiosa entre las partes; de subsistir las diferencias entre ambas a pesar de las gestiones que se realicen para la conciliación de intereses se estará a lo dispuesto por los artículos 77 al 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; lo anterior sin perjuicio de que sea la propia Universidad quien haga la situación del conocimiento de otras instancias de Gobierno solicitando su intervención.

21.- IDIOMA.

El contrato estará redactado en idioma español, conforme a lo especificado por la Universidad en las instrucciones a los concursantes, este idioma será el que prevalezca en la interpretación del contrato. Todos los textos, la correspondencia y los demás documentos relativos al contrato que intercambien las partes constarán en ese mismo idioma.

22.- DISPOSICIONES APLICABLES.

Serán aplicables a la relación contractual las disposiciones contenidas en la  Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, las disposiciones contenidas en la Convocatoria de invitación y en el contrato respectivo, las aclaraciones a la convocatoria del concurso contenidas en el Acta respectiva, las Actas relativas a todas las etapas del concurso, las propuestas técnica y económica presentadas por el Proveedor para su participación en el concurso, las leyes especiales y reglamentos que conforme a la naturaleza de la contratación resulten aplicables y cualquier otro documento o disposición integrado al contrato por referencia.

23.- INTERPRETACIÓN.

Para la interpretación y cumplimiento del contrato, las partes se someterán a las leyes y disposiciones aplicables en el Estado de Baja California, México y a la jurisdicción y competencia de los tribunales estatales en la Ciudad de Mexicali, Estado de Baja California, por lo que el Proveedor renunciará a cualquier otro fuero que por cualquier motivo pudiera corresponderle. 

24.- IMPUESTOS Y DERECHOS.

24.1 Serán a cargo de la Universidad todos los impuestos, derechos y demás cargas fiscales que legalmente le correspondan o sean expresamente trasladables de acuerdo con la legislación mexicana aplicable, por la celebración y cumplimiento del contrato. 

24.2 Serán a cargo del Proveedor todos los impuestos, derechos y demás cargas fiscales que legalmente le correspondan conforme a la legislación mexicana, aplicable por la celebración y cumplimiento del contrato.

25.- DOMICILIO.

Domicilio de la Universidad

Avenida Álvaro Obregón y Julián carrillo

sin número, Colonia Nueva

Mexicali, Baja California, México

Código Postal 21100

Domicilio del Proveedor

El que se indique en el formato del escrito de personalidad jurídica que integra la documentación complementaria presentada por el licitante para su admisión en el concurso.
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